
ESCRITURA NÚMERO 20191002001P02638 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACION! 

  

OTORGAN. 

SR ALFONSO GERMAN ACOSTA PROAÑO Y SRA 

A FAVOR DE 

SR OSCAR PAUI SANCHEZ TERAN 

CUANTÍA $ 35 00 

DI 2 COPIAS CERTIFICADAS 

En la Ciudad de Atuntaqui cantor Antonio Ante pievimoa de 

Imbabura hey dia miércoles vemticeno de agos:o del ane dos mr 

dies mueve arte mí Doctor Fausto Rene Vallejos Lara Notario 

Primero del Canton Antonio Ante. comparecer por una parte y er su 
calidad de CEDENTES les conyuges señores Alfonso Ger=1am Acosta 

Proaño y Bernardita de la inmaculada Paz Anarade: por sus propies y 
personales derecnos y, pur otra parte y en calidad da ' CESIONARIO” el 

señor Oscar Paul Sanchez Teran de estado cial casada por sus propos 

y personales derechos los comparecientes son de nacionalidad acuato- 

ñiana mayores de edad, legalmerte capaces Lara obligarse y contratar, 

domiciliados en la ciudad de Cotacach, provincia de Imbabura de paso 

por esta crudad de Aluntaoul a quienes de .onocerles personalmente



  

doy fe, en virtud de hanerme exhibido sus docurientos de 'aentficación, 

cuyas copias fotostáticas dcbidariente certificadas por mi, agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes. Y advertidos los comparecientes 

por mí e' Notario de los efectos y resultados de esta escrítura asi como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen 

al otorgamiento de esta escntura, sim coacción amenazas, temor 

reverencial ni promesa o sodilcción, proceden en forma l'bre y voluntaria, 

comparecsn y me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta 

me presente, cuyo temor literal es como sigue. 

  

“SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el “protocolo a su 

digno cargo y elevar a escntura pública .a siguicnte minuta que contiene 

una Cesión de Parhapaciones de la Compañia de Trarsportes 

"COTATAXI CIA. LTDA" de la ciudad y cantón Coracachi, de 

conformidad con las — siguientes cláusulas y estipulacones: 

PRIMERA- COMPARECIENTES .- Comparscen a la 

Celebración y otorgamiento oe la presente Cesión de Participaciones por 
Una parte comparecen los cónyuges señores: Alonso Germár, Acosta 

Proaño y Bernardita de la Inmaculada Paz Andrade, por sus propios y 
Personales derechos; en caldad de CEDENTES, y, por otra parte y en 
Calidad de "CESIONARIO”, el señor Oscar Paúl Sanchez Terán de estado 

evi casado, los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad y 

hábiles por derecho, domiciliados en ta cludad de Cotacac”s, provincia 

delmbabura SEGUNDA; ANTECEDENTES. UNO.- 

Mediante eserttura pública celebrada en la crudad de Cotacacta, el dia



Unes quince de noviembre de mi ovecientos noventa y trég ¿nte E, 

   
   

: 3 Cotacaohu_se consttuyó la Compania de Transportes “COTÁTAX 
  

  

h LTDA”, dicha escrrura se encuentra nserita en el Registro Mera del 
> can 

tanton Cotacacha, el siete de — enera de mil novecientos inventar y 

cuatro bajo la parida número uno, juntamerte eon la Resolucion 
Aprobatoria nímera nueve emco uno uno uno cuatro cero nuevo 
circo de la Oficma Manz de la Superintendencia de Compañías en 
Quite con fecha discinuevo de diciembre de mil novecientos noventa y 
tres DOS- La Comoañía de Transpotes “COTATAXI CIA LTDA . 
efectuo el aumento de capital y Reforma de Estalutos Mediante esertura 
pública celebraca el trece de septembre del dos mi dos en la Notaria 
Quinta del canton Ibarra, a cargo del Dr Artu o Teran Almeida inscrita 
en el Registro Mercartil del carton Cotacach: el coho de noviembre del 
dos mil dos, con la partida numero treinta y uno TRES.- Por escutura 
Publica de ceston de participaciones otorgada en ja Notaria Pública def 
Santon Gotacaoh: ante el Notano Publico Doctor Jose Leonardo Andrade 
Cruz, el lunes qiez de junto del dos mal trece, que se halla debidamente 
insenta en el Registro Mercantil del cantón Cotacacht, tomo uno, 
Tepertoro dos mul novecientos dos, numero de Inscnpc'on treinta y dos 
el señor Gonzalo Germán Acosta Paz, cede en favor del señor Freay 
Estuardo Acosta Paz, de estado cil soltero las cinco Participaciones 
de un valor de siete aólares cada Una dando un totar de tremta y cinco 
dolares y que poseen en la Compañia de Transportes COTATAXI cla



  

LTDA CUATRO.- Según acta notarial de posesión efectiva otorgada dor 

la Notaría Prrmera de! cantón Cotacachi el lunes veintiuno de diciembre 

del dos mil quncs que se halla insenta en el Registro de la Prouiedad y 

Mercantil dei cantón Cotacachí, el cinco de febrero del dos mil dieciseis 

en el Registro de Posesión Efectiva tomo Uno, de fojas ciento sincuenta 

y cisco a ciento setenta, con el »umero de inscripción catorce y, 

escritura de aclaratona a acta notanal de posesión efectiva otorgada en 

la Notaria Pamera del cantón Antonio Ante a cargo del Dr. Fauslo 

Vallejos el wernes vantinueve e de enero del dos mul diecisérs, que fue 

insente en el Registro de la Propiedad y Mercantil del cantór Cotacachi, 

ul enco de febrero del dos mil dieciséis, en el Registro de Posesión 

ejectiva tomo Uno, de: fojas ciento ochenta a ciento ochenta y cuatro, 

con el número de insenpción discisews, por la cual al falleriiento del 

soñor FREDY ESTUARDO ACOSTA PAZ, quedan como sus legales y 

Unwersales herederos por ascendencia y por lo tanto como propietarios 

  

paciones de siste dólares cada una en la Comoaría 
«e Transportes COTATAXI.CIA. LTDA,, CINCO.- La Junta General del 

Socios de la Compañia de Transportes COTATAXI CIA LTDA, 

celebrada en fecha trece de agosto del dos mil diecinueve. con el voto 

unánime del capital socia" tota! presente autorizó al socio señor Alfonso 

Germán Acosta Proaño casado con la señora Bernardita de la 

Inmaculada Paz Andrade. que transfiera sus cinco participaciones que 
poseen en la Compañía de Transportes COTATAXI CIA. LTDA, en 

favor del señor Oscar Paúl Sánchez Terán de estado civil casado TE



  

RCERA-CESION DE Pau 

antecedentes expuestos los CEDENTES cónyuges señi 
pr 

Germán Acosta Proaño y Bemardita de la Inmaculada Paz, 

sus propios y personales derechos, CEDEN en favor del des A 
E 

señor Oscar Paúl Sánchez Terán de estado civil casadiiclasimed.. 

  

participaciones de un valor de siete dólares cada una, dando un total de 

treinta y cinco dólares; que poseen en la Compañia de Transportes 

*COTATAXI CIA LTDA" La transferencia convenida comprende además 

de las partipaciones sociales, todos los derechos que podrian 

correspenderles por reservas de todo tipo, superávit, reserva de 

revalorización de patrimomo, utlidaces no distribuidas y todos los 

derechos por cualquier concepto sea presente pasado o futuro sin que 

los cedentes se reserve ningun derecho beneficia en relación con las 

participaciones sociales que transfieren CUARTA- EL PR 

EC 10. El precio convenido por las participaciones objeto de este 

Contrato es el vaior total de treinta y cinco dolares americanos, al contado 

suma que los cedentes cónyuges señores: Alfonso Germán Acosta 
Proaño y Bemardita de la Inmaculada Paz Andrade, deciaran tenerla 
recibida de parte del cesionano señor Oscar Paúl Sánchez Terán, de 
estado civil casado en moneda de curso legal y a su entera satisfacción 

por lo que no se admitiré reciamo posterior alguno. QUINTA-= 

INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes 
comparecientes quedan mutuamente autorizadas para oblenor que 

de la presente escritura de cesión se siente la razón al margen de la 

      

  



insenpción en el Registro Mercantil del cantón Cotacachi referente a la 

Constitución as! como al margen de la matriz de la. esentura pública de 

Constitución SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANT 

ES.-Se acompaña y son parte ntegrante de esta escritura copia 

certificada del acta de Junta Generai Extraordinaria de la Compañía de 

Transportes Cotatax Cía Ltda.. de fecha trece de agosto del dos mil 

diecinueve, con lo que se acredita que la Junta General de Socios con 

el carácter de Universal, con el consentrmento unánime del capital 

social, autoriza al socio compareciente, (cedente) y a su cónyuge, para 

que transtierar las participaciones que poseen en la Compañia, en favor 

del cesionano en este contrato. Usted señor Notario se dignará agregar 

las demás cláusLia de estilo para la perfecta validez de este instrumento 

público. Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura publica con 

tode su valor legal y que está fimada por el Ab. Simon Cisneros 

ABOGADO con mat Diez — dos mil ocho - catorce PROSIGUE 

N D O.- Los otorgantes en sus calidades indicadas agregan que 

aprueban y ratifican los termnos y estipulaciones de la presente escritura 

pública a la misma que le dan fuerza y validez de una sentencia pasada 

en autoridad de cosa juzgada en última instancia Para la celebración 
de la presente escritura pública de cesión de participaciones, se 

observaran por parte del suscrito Notano, todos y cada uno de los 

preceptos legales del caso Se agregan a la mainz todos los 
documentos habilitantes. necesarios, Y lexdo a los comparecientes este 

instrumento público en todo su contenido por mí el Notario, aquellos se



    afirman, ratifican y para constancia firman juntamente corm 

unidad de acto QUEDANDO LA MISMA INCORSORADÁ 

PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA De todo lo que doy fe 

   
SRA aia PROAÑO 
CC 1000259264 
Dom calle 10 de Agosto y Gonzalez Suarez — parroquia El Sagrano — 
canton Cotacachi 
Telf 2915107 

  

e 
Pegaso la: ADE LA INMACULADA PAZ ANDRADE 

Se dcco2S 354 
Dom callo 10 de Agosto y González Suárez - varroquía El Sagrario — 
canton Cotacachi 
Tel 2915107 

  

   SR OSCAR PAUL SÁNCHEZ TERAN 
L: CC A0Br3w0s AT a, 

Dom calls Garcia Moféno — parroquia El poca Cotacachi 
X Telf 

| 

  

     
    

FAUSTO | RENE VALLEJOS LAI 
/ 

NOTARIO PUBLICO PRIMERO DEL GANTON aves NTÉ'_ 
 



NERO " 
A. a 

Fundeda ale! € ds Ensro co 1.954 

  

    
Gotacacii 43 de Agos: 

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL Nro. 145 Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑI 
DE TRANSPORTES COTATAX! ClA. LTDA 

  

1 -Nambre de acorpaYar 

  

UPAÑIA DEI RANSEÑITE COTATAXIC 4, LTDA, 
2. Ureccian del local fecha y Fora de la oclobración co lo Jure. 
Celebrada er la catetera SD Cotacecir de la seño.a Miriam Játiva ubicado on las calles Merates $ E 

esquina, con tec1a lunes 28 de aoril de 2019 a las 20416 
2. Morrtres de las parenas cua intervienes somo sresiderte Y secretaria 
S:. Modesto: Vaca en calidad de presidente 
Sra, Mitiam Jatva en ouuiad de sacrotada 

  

  

4- Orden del dla: La corvocarenia se reallcó mediante malificación esciia a los socios Y con al 

sguiento crdcn del cía 
1 Constatación del quérur 

1 AQOSTAGERYAN y BERNARDITA PAZ 
ANDRAMLNIO MYRIAM 
GUPVARA BAYRON 

  

4. HARO FREDY 
3 JATIVA FREDDY 
5 LATINA IRA 
7. MORA! FSINENDY 
$. RLEDA OSWALCO 

a SANTAWARIA NELSON 
10. TABANGO WALTER 
11 WAZA ANIRAL 

12. VACA MODESTO 
Indizando que se crcuentsa presento el cier par cierto del captal 

2. Instalación de la sesión 

Flseñor prosklente procede a la Instalación de la 
3. Lectura y aprobación del acta anterior 

Se proceda cor la ertura del Arta $112 y se procede con la aprobación cor cade de jos 
secos de la come. 

ión 

  

4, Sesion de Participas.ones 
Se Comunica cue con fecha 11 do abril de 2019 5é recibió un oficia amiide por el señor 
Atonsc Germár Aresta Trcuño de cédula de cuubalámis Nro 1000; 

  

4, en orde da a



   
   

  

    

de cucedana Nro, 

Se pone a consideración a “udos los Soi 
nuevo Sacio. 

El Dr. Oswaldo Rueda roma 

Fl Señor Oscar Sánchez agradece pora bienvenica 

5. Resoluciones 

dólares arnericanos, y acepta el sr. Oscar Paul Sárchez 
irtepraiór de participaciones de la si 

IDENTIFICACIÓN 

  

1000250264 

1000253615 
1003157281 —— | ANDRAMINIO Sasizosa 
  

  1002503058 
2001941028 

  

  
1002177390 

  

1000250264 ha cedido 

    

ACIONES 

ACASTA PROANO fué 

    

"| eazanoracE Di ananorma DeL | 

  

  

¡JARA TCZANSRATROH 

  

TARO PLOf=S HIEDY MARCELO 
TERAPIA FSE FA 
AIDA Pt Ma 
MÓKaLES HOT CE WERE   

  

200902253 RUEDA LVIDIN MAJO 

  

  

  

CAES EDIRESA 
ERA 
Fucdra 28 de Enero, 

jue cedo sus participacienes en la CORP, 
a Tavur de Señor Oscar Paul Sánchez Teran de cedula de ciududanía Nro, Jp0z83dos7, 1, 

El Sr. "Señor Oscar Paul Sánchez. Teran dle cecula de ciudadania ro, 100283057, 
oficio de fecha 11 de Abrij de 2019, indica que el Sr Alfonso German Acosta Pron de 

sus participaciores er la COMIAÑÍ 

WO B: IRANSPORIES 

«omo nuevo Socio de la Institución; al igual que se comp-omote a aportaron ol progre 
meaconada compañía 

s, quienes estén de acuerdo y 04 senptaco como 

le todos las socias sa la bienvenida al Sr. Oscar Sarcl 
nuevo Socio, posteriormente el $r. ares derte realiza la soma de ¿uramento quedardo así 
legalmente aceptado. 

Al estar el cierto por ciento del capital, este acepta que el Sr Alfonso German “Acosta Proaño 
cede sus nico partelpaciones de siete dólares cada una, cor ua casita de treinta y cinco 

Terán; quevendo el cuadro de 
¡lente manerz antes de la sosión de partic paciones 

'OTAL, EN oz orar eN 
PARTICIP | DÓLARES DE 

FSTADOS 
  

HORTE 
AMERICE 
17.50 

1.50 
  

35.00 
  

35.00 
1 
35.00 

135.00 

[5 350 
135.00 

35.00 
| 

  1002718442 

  

135.00 
      1002049316 

1001561113 
100689304 

TASANO: HORES NAL 
VALA COBa AÑIGAL MARCELINO. 
ACA COBA MOLESTO SEGUIDO.   3500 

35.00 
| 35.00 
[420.20     

        

PORCEN:AJE 1 

«NIDOS DÉ 

  

  

  

  

 



    

(CIAJLTDAS 
Funcads sel de Lera de + 994 

  

¡TRANSPORTES|¡COTATAXU 

  

     
  

  

  

    

    

    

  

    

  

  

  

    

  

          
    

  

  

  

  
    

FS co participacones de ren izar la sesión quedz de lz siguiente manera 

NJ IDENTIF CACIÓN T SOCIOS NOE [“OTAL EN 
PARTICIP | DÓLARES 
ACIONES | ESTADOS 

UNILOS DK, 
ORIL 
ANILRICL 

Dramas | ao osa | 5 3500 7 
ELENA . 

7 aomIss90s | CUA amaron 5 35.00 
ALEANOSO. = 

[5 100243499 TONOS TARMA O 35.00 233% 
a 1002503058 IAIVAPLENTE FREDYRAA S] 35.00 EEES 

5 10OT9A 1028 JATIVATERAR MYRIAM XISIZAS ¡5 * 35.00 833% 

6 1002177290 MAA ES ANDABA iv NDF s 35.00. 8.33% 
EUZABETA - 

7 | 1000802153 [rencia mazo caras | 5 35.00 833% 

2 1002431057 SFICAEZ TERÁN OSCAR PAJL so 35.00 8.33% 
9 | oorri8242 — | SANTAMARIA VACANELSOW 5 35.00 33% 

FaLSTNO 
10 [1ouzoss316 | TABAGO FLORES “WALTER EEN | 5 35.00 

11 1001564143. VR ZOIMAAMA ARO 35.09 
12 1e0s93304 YATE TORA MODO SETUNDO 5 35.00 
LJ] oa 6 420.00 00.30% 
  

Al estar el cion 

LOTA. 

El Seño- Presdemte clausura la Sesión siendo las 20H56; 
continuación. 

  

PA INT   

Y 
mo 

por ciento del capital Social en esta sesión se aprueaa EL ACTA UFIA JINTA CENCRAL Nro." 13 Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 32 LA COMPANÍ, lA DE TAXIS COTATAXI CIA. 

Sr. Ryrén Guevara 

Y para constancia se firme 3 

 



GDA 
fanásos al 6 de Eero de 1.924 

, á 
e AR 

Sra Wenty Morales. 

NU? 
sr. walter (Séango 

/ 5 z 
$ mábino Vaca Sr, Fredy Haro 
NA 

    

  

     Sr/Modesto Vaca. 

PRESIDENTE GERENTE 

MR 
Sta. Myriar 

SECRETARIA. 

Certifica que as fiel copla del acta original que reposa en el libro de actas de la Compañía de Taxis 
*COTATAXI CIA. LIDA.”, y que como custodia del mismo doy fe, 

  

KOMBAÑIA DE TAXIS Ca 5ida 

2001 

 



nm pose cr ncoN 
E EDO PUR IcO Ensezo 
IN     

  

    

   
      

  

Y CFRTFICADO DE VOTACIÓN: 
T4-MARLO -20"5 sb 

    

   

E) EE soeorzoros 
ACOSTA PAGO ALFONSO GERMAN 

  

  

   
f NOTARIA PRIMERADELCANTON 0100

 AT 

En api nm ata,Ley Notaria] doy 
7 que la|fótocopia ¡gue antecede, 

Í Fontormacon el [duginal que[me 
| 1 añojas |       

 



IIA > <<<160 General ds Registro Civil, Ioarcificación y Coduleción mM : 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Nr de cerificado: 195-255 0821 

A iii 2 

Númoro único de identificación: 1900250264 

Nombres del ciudadano: ACOSTA PROAÑO ALFONSO GERMAN 

Condición cel cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMBABURA/COTACACHISAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 15 DE NOVIEMBRE DE 1935 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Soxo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO PUBLICO | 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAZ ANDRADE BERNARDITA DE LA INMACULADA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1967 

Nombres del padre; ACOSTA LUIS A 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de lá nadie: PROAÑO ERLINDA M 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE JUNIO DE 2013 

Condli 

  

ón de donante: NO DONANTE 

“hato mación conificada a la fucts: 28 DE AGOSTO DE 2019 
Emisor CLAUDIA MAR'A CER Er CLAUDIA MARIA CERNANDA VINUEZA HARO - IM 

  

RA ANIOMO AMIA 

  

ato. Vicente Talara G 
Dasocter Gensral del Registro Cil, Ido oicacin y Ceduación 

    

femado mes



  sas pr e ra LIADO PADO, 

   

mero 
¿rs 

a 
Diao ma 4 

  

  

    

       

     

  

mu 7-0 tocaaszors 
Premama a muaa    
   prosentado 

Muntaqu. a Í 

es 

    
    

   

 



DUO 0 =<=50 Gonera! ca Regiatro Cta! iaentificación y Cuculación Fr 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
  

í N* de csrificado. 190-255-09590 

UA 
-255=095/96 

  

Núrnero único de identificación: 1000253515 

Nombres del ciudadano: PAZ ANDRADE BERNARDITA DE LA 

INMACULADA 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORAMBABURAIBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 25 DE AGOSTO DE 194" 

Nacionalidad: ECUATORIAÑA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: ACOSTA PROAÑO ALFONSO GERMAN 

Fecha de Matrimonio: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1967 

Nombres del padre: PAZE ANDRES 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE MARIA E 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE FEBRERO DE 2516 

Condición de donante: SI DONANTE 

Infermación corticaos 313 lecha 28 DF AGOSTO 

  

01 
Enisor CLAUDIA MAxia FERNANDA VINUSCA HAXO  IMBARUIMA ANTONIO ANTE-HT y IRRÁBURA > ANTONIO ANTE. 

Director General de Regisro Cil Iosntzació” y Cegulación k 
_Desumento firmado «t=cránicamen 

    



          
   

    

LOSA AnICON 
  

ADA ECUADOR: pd rca 
de 

  

   
1 104283495-7 

  

no 

  

IBARRA 

  

MEL CANTÓN A En apticakton a la 

Atustaqu, 

ofi ccomaiN 

a 
ADS Y MOV IRLANDA RE 

  

    

    

   

  

      

    

   



DUIUEIINA 0 o<s!én Senora! do Ragisiro Cil Isenitcación y Ceculación xs 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1002834057 

Nombres del ciudadano; SÁNCHEZ TERAN OSCAR PAUL 

“Condición del tedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORAMBABURA/COTACACHISAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 15 DE AGOSTO DE1 980 

Nacionalidad: ECUATORIANA : 

Sexo: HÓMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Clvil: CASADO 

Cónyuge: QUITO CACERÉS BELGICA AZUCENA 

Fecha de Matrimonio: 15 DE AGOSTO DE 2013 

  

Nombres del padre: SANCHEZ LUIS ALEJANDRO 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TERÁN OLGA FABIOLA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de.expedición: 19 DE AGOSTO DE 2013 

. Condición de donante: Si DONANTE 

Á n 197-255-09238. 
    Dinero fempdo stectránicamento 

informacón omstíácada ala focha. 28 DF AGOSTO DE 2019 
Emisor CL Et EBALEPUDA Maris CERNANDA VINUEZA HARO - IMBABURA-ANTONIO ANTLeNI 1 > 

Ledo, Vitante Tesano 6. 
Discior Gesera: dol Registro Civ sentación y Zoduacón 

ht ÉL 

 



  

   

  

    

Se otorga 
  

é de ello 10 COPIA, que la sello y 

del e. decir as firmo en A 

y



     
ya dos 

'UBLICO PRIMERO DEL 

mn A 

MARGINAL Al TESTIMONIO - A cetrcón d ra cs     
EZ TERÁN OSCAR PAUL cor númeso de cedula de ciudad 

CERO DOS OCHO TRES CUATRO CERO CINCO SIETE, Que ent 
A DE PARTICIPACIONES, ol      

     

  

ada nor os      
   

  

O GERMAN y SRA a favor del Sr SA? 
¡Dr FADSTO VALLEJOS LARA, N 

   
ña Primero de 

ocho de agosto del dos e derin 

     

  

       

   ueve. $e 

MODE COMPANIA otor 

   dScricio a



 



NOTARIA PRIMERA DEL CANTON COTACACH! 

Msc. Dr. Willian Patricio Ruiz Haro «+     

   
Sr. ALFONSO G ACOSTA PROAÑ 
C.C. 1000250264     
      

    
a Dr. Willian PA le Raiz 

NOTARIÓ PÚBLICO PRIMES Y 

9 de octubre y Gonzales Suarez 
drpatricioruiz6hotmail.es 

5 : : 062916-238



    

Qs AN 
Factura: 001-002-000003966 20151003001P02166    

  

   

   

* PROTOCOLIZACIÓN 20151003001P02168 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 21 DE DICIEMBRE DEL 2045, (15:47) 

  

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON COTACACH! 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 

CUANTÍA: 

GERMAN [POR SUS PROPIOS DERECHOS ---*- - 

Nombre del causante: FREDY ESTUARDO ACOSTA PAZ 

  

Observaciones: 

    

INOTARÍA PRIMERA DEL! CANTON COTACACH!     
aye



      

   'o, ALFONSO GERMAN ACOSTA PROAÑO, de estado civil casado empleado público, ecuatoriano, 
mayor de edad, domiciliado en la Ciudad de Cotacachi, Cantón Cotacachi, Provincia de Imbabura. 

ANTECEDENTES.- Mi hijo el señor FREDY ESTUARDO ACOSTA PAZ, el mismo que era de estado civil 
soltero, no convivía en unión de hecho y no procreo hijos. Y que de la partida de defunción que anexo, 
vendrá a su conocimiento que; al fallecimiento de mi hijo FREDY ESTUARDO ACOSTA PAZ, quedamos 

en calidad de únicos, legales y universales herederos a falta de descendientes y cónyuge, el 
compareciente peticionario su padre ALFONSO GERMAN ACOSTA PROAÑO y la madre señora 

BERNARDITA PAZ. Y que han bienes muebles e inmuebles, cuentas de ahorro, seguros de vida, 

vehículos, de manera especial sobre lo siguien! ) Una casa signada con el numero ciento ochenta 

y cuatro, del Conjunto Habitacional “La Alegría” de Urabá, sector Carcelén, de la parroquia Cotocollao, 

cantón Quito, provincia de Pichincha, adquirida mediante escritura pública celebrada en la ciudad de 

San Francisco de Quito, Distrito Metropolitaño, Capital de la República del Ecuador, el día 

veinticuatro de enero de año dos mil uno, ante el Doctor Simón Antonio Alcívar Paladines, Notario 
Trigésimo del cantón Quito, inscrita el día veintinueve de septiembre de mil novecientos noventa y 
nueve, con el número seis mil cuarenta y nueve, tomo ciento treinta, del libro Registro de Propiedades 
del cantón Quito. b) Un vehículo de las siguientes características: Placa: IAI CERO OCHO SEIS SIETE, 
Marca: NISSAN; Clase: AUTOMOVIL; Tipo: SEDAN; Año: DOS MIL ONCE; Modelo: SENTRA UNO 

PUNTO SEIS M/T, País de Origen: MEXICO; Numero de Motor: GA UNO SEIS OCHO DOS CINCO DOS 

CERO DOS Y; Numero de Chasis: TRES N UNO EB TRES UNO S TRES BK TRES CINCO CINCO DOS 
. NUEVE DOS; Color Una: AMARILLO; Color Dos: AMARILLO; Cilindraje; MIL SEISCIENTOS; 

157, Matriculado en: OTAVALO; Por el Año: DOS MIL CATORCE. c) Un vehículo de las siguientes 
, Característica: Placa: IC! CERO DOS OCHO OCHO, Marca: CHEVROLET; Clase: AUTOMOVIL; Tipo: 

' SEDAN; Año: DOS MIL SEIS; Modelo: CORSA EVOLUTION CUATRO P UNO PUNTO CUATRO STD 
ACTIVO, País de Origen: ECUADOR; Numero de Motor: E SIETE CERO CERO CERO OCHO UNO SEIS 

.-> CERO; Numero de Chasis: OCHO LAXF UNO UNO J CUATRO SEIS CERO CERO UNO NUEVE CINCO 
SIETE SEIS; Color Uno: PLOMO; Color Dos: PLOMO; Cilindraje: MIL CUATROCIENTOS; 

«we Matriculado en: MOVIDELNOR EP - IBARRA; Por el Año: DOS MIL QUINCE. d) Los Derechos y 

Beneficios en la cuenta de ahorros número nueve ocho cero cero ocho tres cuatro ocho ocho cinco 
del Banco Internacional. e) Los Derechos y Beneficios en la cuenta de ahorros número cuatro cero 

cinco guion uno uno guíon cero cero cero dos siete ocho guion tres, de la Cooperativa de Ahorro y 
Crédito Atuntaqui Ltda. f) Los Derechos y Beneficios en la cuenta de ahorros número uno dos uno 

cuatro cuatro cero cuatro tres ocho dos nueve, del Grupo Promerica Produbanco. g) Los Derechos y 
Beneficios en la cuenta de ahorros número uno guion cero cuatro guion cero uno nueve dos cuatro 
ocho guion seis, de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Veintitrés de Julio. h) Los Derechos y 

Beneficios de la tarjeta de crédito Banco Internacional, número cuatro tres nueve cuatro siete dos 
tres uno cero tres ocho siete nueve cero uno cuatro. i) Los Derechos y Beneficios de la tarjeta de 

crédito Diners Club Internacional, esencialmente el seguro de accidentes con la aseguradora AIG 
Metropolitana, del cual era beneficiario el causante, número tres seis cero dos uno ocho cero dos dos 

tres cuatro ocho seis ocho. j) Los Derechos y Beneficios de la póliza de Seguro Ecuasanitas S.A. 
número dos cero siete dos uno. k) Las Acciones y Derechos radicados en la Compañía de Transportes 
Cotataxi Cía, Ltda. 1) Las Derechos y Beneficios del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Socíal (1ES5). 
1) Los Derechos y Beneficios de un refinanciamiento en el Banco Guayaquil, UT Multicredito número 
cero dos ocho cinco siete siete cuatro. 
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al REPÚBLICA DEL ECUADOR P 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y n y Cedulación Aa 
Eric y bio     a 

j Y 

CERTIFICO: Qué con número de registro de inscripción: D-040-000003-67 en ECUADOR, provincia 

de IMBABURA, cantón COTACACHI, parroquia SAGRARIO, y con fecha 15 DE DICIEMBRE DE 

2015, está inscrito el registro de defunción de: 

. A E z ? a - z 5 

- NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: FREDY ESTUARDO ACOSTA PAZ . NACIONALIDAD: 

ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL:SOLTERO, EDAD: 47 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provintia del ORELLANA, cantón AGUARICO, 
parroquia CAP. AUGUSTO RIVADENEIRA, 12 DE DICIEMBRE DE 2915. 
CAUSA DE LA MUERTE: COAGULACION INTRAVASCULARXDISEMINADO, DOCTOR QUE 
DÉCLARA LA DEFUNCIÓN: DRA. LISSET HECHAVARRIA CD, 4, 7 
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ión: GONZALO GERMAN ACOSTA PAZ, 

_eédula/pasaporte No. 1001963251; ade 2d EGUAT > 
0 ino 

LERTIRISOQ =: 
"Que ES ña £       

* * de” Datos Públicos” én- concordia “don el 
Art. 122 de la Ley de Reristro Cii, Identificación 

* y Cedulación, que repose en el archivo: : 

Físico CJ “Electrónico (—] 

DIRECCIÓN NACIONA!. 
DIRECCIÓN PROVINEÍ      
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. " CEMTIFICADO DEVOTACIÓN 
OA > escoomesseccioÑares 1eeola 

001 - 0004: no 1001781484 
MÚMERO DE CERTIFICADO A 

AAA: ESTUARDO 
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OTAVALO 439NISINIGA1A33 PuBLico “|. 
. —APELUDOS Y A 

ACOSTA PAZ FREDY ESTUARDO 
PEARSAPORTEROUC. O 
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1 NO 
    "TOTAL MATRICULA 

A US$ 27.00   

  

     

  

  

     

  

  

  

  

  

                     
    

  
  

IMPORTA! Ñ] 
PLACAACTUAL | REO CU; 

.HA10867__. 11/12/2014 
> MARCA 1 y TIPO 

NISSAN _. AUTOMOVH._ | SEDAN 
bo ñ 2 ge y MODELO - Ñ 

2011 - [SENTRA 1.6 M/T : lem 
z e Na MOTOR COLOR 1 COLOR 2 

GA16825202Y -. | AMARILLO| AMARILL 

| 3N1EB31S3BK355292 - |[mrioc|s josoT 

No - 31/12/2015 1600 
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NO-MOTOR “GOLONT —eOLONz E70008160 PLOMO PLOMO 
x AER ICOMETERSAIT FEO] BLAXF11.1460019576 MT, G| 5 0757 |: 

———————ORSEATIES 
Gl       FECHA DE CADUCIDAD | 1 

31/12/2019 1400     
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1001791464 X IMBABURA COTAcacH 
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No. Cliente: 92817 

11-000278-3 OFICINA: AGENCIA 2 COTACA( 

* 0510002786 

   
     

   

   

    
    

  

4,993.26 5,255.04 

10.68 5,244.36 

4,500.00 744.26 

   68/13/2015 5651 EDS. 20.00 724.26 

    

   

  

   
     

05/1£/201 $580.00 49.365 

5128/5010 EX 29.00 5.26 
09/21/2015 0.16 5.52 
09/10/2012 200.00" $05.52 
2/10/2061: 273.66 25.66 

       0.03 25.89 
20.77 $.12 
20.00 25.12 
0.02 25.15 

20.02 5.12 
20.00 25.12 
0.04 25.16 

3/30/201 
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20.04 5.12 
20.00 25.12 
0.04 25.16 

10-00 35.16 
f31/2013 0.06 95.22 
20/2015 20.10 5.12 
11/2014 5-00 16.12 | 

92/28/2014 0.03 10.15 1 03/10/2010 5.03 5.12 
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  Sirvase veríficas que las operáciones elechuadas en estálirata estén de acuerdo con £u depósilo o reto. 

Siustedno ha realzado ninguna transacción, será considerada su cuent como inmovilrada y perderá lodos sus beneficios 
DPOL Depósito de Añoros conúbreta — DSSL Depósito Serspagos sin rta Lora STA eos Aras cola RS o ION a Ra 
CTHA Transl AH a AH: IPS. Depósko de Ahorros sin Libreta me Cejpitaización de Ahowos (ht) 
'NDDA Noia de Débito por cheque devuelo CRA Cupra Corcatosipor. — DORA Festa de ers 
DSCL Depósto Servipagos con Libreta XACC Déblo Trans AH a AM 

 



EXTRACTO DEL REGLAMENTO DE AHORRO 005 0014347 

Art 18. Los depósitos en cuentas de ahorros efectuados con cheques. no podrán ser ratiados hasta que la 
Cooperativa los haga electivos. En el caso de que el cheque ses rechazado el vator que fue registrado se debitard 

de lacuenta de ahorros. A 
Art. 20. Para el proceso de un retiro parcial de los depósitos de ahorio en cajas serán indispensabies la presenta- 

ción de la libreta de ahorros conjuntamente con papeleta de retiro con la cédula de ciudadania o pasaporte 

Art. 22. Elutular de lacuenta o representante de la cueraa de menor de edad podrá autorizar a ota persona para 
que efectué retiros a su nombre, en cuyos casos serk necesaño además de la cédula o parapone del titular la 

dela o para else. cone 
vegiso celo hrma enla peptleto de reia . 
ArI.35.Encaso de plrdida o destrucción paria! o rota dea brea de ahorros el socio deberá comunicar inmacia- 
tamente ala Cooperariva, en forma verbal o escrita, se extenderá una nueva libreta y se cembiará en el sistema el 

número de la libreta, quedando surométicamente anulada la anterior. 

Ari. 36. En caso de pérdida de la libreta de ahorros, la Cooperativa no será responsable de los perjuicios que este 

hecho pudiera ocasionar al titular o a terceras personas. si el socio no notifica a tiempo del extravió de ta misma. 

   

      

    

            

  'de la persona 

      

          

   

aaa. A 
03/11/2019 1681 ND3L12 160.42 123.70 
03/21/2014 8072 INT. 0.21 124.91 
09/10/2014 2369 ND3L12 119.79 5.12 
04/11/2014 3560 NPSL. 20.00 25.12 
94/20/2019 9275 INT. 0.09 25.21 
05/09/2018 $799 NDSL12 20.09 $5.12 
05/16/2019 5530 DPSL. B0.00 85.12 
05/21/2019 2677 INP. 0.03 65.21 
06/10/2014 6015 DPCL. 220.00 205.21 

    

  
  

  

  

  

  

  

 



  

  

  

Constitución, Organización, Funcionamiento y Liquidación de Cooperalivas de Ahorro y Crédito, que se encuentran 

bajo la suponistón de la Superintendencia de Bancos y Seguros, expedido mediante Decreto Ejecutivo N* 354, 
publicado en el Registro Oficial N* 78 de 10 de Agosto del 2005 y el Estaluto de la Cooperativa de Ahorro y Crédito 
23 de Juli” Ltda. vigente, EMITE el presente CERTIFICADO DE APORTACIÓN, porun valor de: 

[REINTA_CON 00/100 

En base a las disposiciones contenidas en la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero y el Reglamento de | 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

¿ED RO ESTA 

Me ' 
TB TT i 

Número del Cliente: a 

22 de Octubre de 2013 
Fecha: 

  

  

Firma Autorizada de la Cooperativa 

+ 840199) 

   



    

      

 



us Salad.     
a) EcuaSAniTaS 

Ale 

CERTIFICADO INDIVIDUAL 

DE SEGURO 

Asegurado: 

ACOSTA PAZ FREDY 

DE: ECUASANITAS $.A POLIZA No. 20721 

Coberturas: Accidentes Laborales, Motines, Asaltos, Tránsito Terrestre 

  

Muerte Accidental USD, 25000 
Gastos Médicos (por evento) USD. .  S000 

Ambulancia + * USD. 180 
Sepelio ] USD. 180 

BENEFICIARIOS 

ms *, Nombre % Parentesco 

"Alfonso Acosta 50% Padre 
/ Bernardina Paz 50% Madre 

% 
% 

  

% 
% 

* Fecha de Vigencia: Quito, Marzo 19 del 2004 

  

DOCUMENTOS REQUERIDOS EN CASO DE SINIESTRO 

MUBRTE ACCIDENTAL . GASTOS MEDICOS 

Cédula de Beneficiarios Parte Policial 
Acta de levantamiento del Cadáver Certificado Médico 

Protocolo de Autopsia : Facturas originales canceladas 
Certificado de inhumación 
Partida de Defunción *   

3 E . 

¿o y Quito: Tels: PBX-254 7066 / 2Í2 0920 Guayaquil: Telfs: PBX: 288 2089 / 288 3712 Cuenca: Telf: 810 220 Riobamba: Telf: 940 053 Ambato: Telf 822703 
. barra: Tell. 959 859 Esmeraldas: Telf: 722032 Portoviejo: Telf: 653823 Manta: Tel: 616 37! Sto. DomingoTelf. 761 3 

 



      
  

DA, 
Fundada el el 6 de Enero de 1.994 

  

Era 

  

Cotacachi, 21 de diciembre de 2015 

Asunto: CERTIFICACIÓN 

Dr. Oswaldo Rueda Uvidia 
GERENTE 

Certifico, que el señor Fredy Estuardo Acosta Paz, con cédula de ciudadanía número 1001791464, es Socio Accionista de la Compañía de taxis COTATAXI desde el año 2013, además posee un vehículo marca Nissan Sentra, año 2011, con placas 141-0867 que labora en la Compañía formando parte de la flota vehicular. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

OMPAÑIA B8 FAXIS Gio Lodo 

: COTATAXI 
RUC. 10 90105597001 

TEL. 915 - 58) 

Cotacechl - Ecuador “ 

  

Adj.: Listado de Socios y Accionistas emitido por la Superintendencia de Compañías. 

  

Atioto RRO OONRÍ 

  

btacachi «Ecuador -.. * 

 



SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

Ya a    EXMDIEN pe See > US 
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ACOSTA PAZ FEO, 
TUAROO 35.0 

       

  

eri z 25, 1000 
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CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA 
FECHA DS EAMSION: 
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Rerúsuica Dei El Ls 
conto mAcIoMEBIOAUNO, y EN: 

CENTIFICADO DE VOTACIÓN 

p01 ELECCIONES SECCIONALES 23-££8-2014 

001 - 0003 1000250264 númeno De cemncapo -- cénuA 
ACOSTA PROAÑO ALFONSO GERMAN 

      

    

  

    

    

ERQÍFICO.- Que la otostáticaiel documento qui 
' que cbr *chivos de la Notaria Pública Prirmé 
tsrgo que la conflero en la calid 
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MD 
Fundada el'el6 de Enero de 1.094 

Cotacachi, a 16 de febrero de 2016 
    

        
      

Señores pe 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Eee RINTENDENCIA 
Presente.- om COMPAÑIAS. VALORES Y SEGURO: 

| a. € . once asu 

De mi consideración: REGISTRO DE SOCIEDADES 

19h23 

Por medio de la presente reciban ustedes un cordial y atento saludo de quienes 
conformamos la Compañía de Taxis "Cotataxi Cía Ltda.”, augurándoles éxitos 
en las funciones que tan acertadamente realizá. .    

Uvidia, me permito. «Sdjuntarar Posesión: Efectiva a nombre del Sr. Alfonso 
Germán Acosta Proaño y Bernardita de la Inriaculada Paz Ándrade únicos 
herederós del Sr. Fredy Estuardo Acosta Paz quien figuraba en nuestra 

Compañía como So ¡Socio Activo al momento de su deceso. 

    

    

       

  
En espera de poder “contar con su entera Col aboración Y reg cd 

suscribo dé:Ustedes. Ev 
mismo me 

   

COMPAÑIA DE FAXIS Ela: Lodes 

COTATAXIi 
RUC. 1090105597001 

TEL. 915 - 
—  Cotacechl - Ecuador. 

  

S Y SEGUROS 
GERENTE COMPAÑÍA DE TAXIS “COTACAXI CÍA. LTDA.” ER NDENCIA 

—    

  

Dirección: Calle 10 de Agosto s/n y Sucre Esquina Teléfono: (06) 2915 588 / Cotacachi - Ecuador



  

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON COTACACH! 

Msc.'Dr. Willian Patricio Ruiz Haro « 

  

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

OTORGA: NOTARIA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTON COTACACHI 

A FAVOR: ALFONSO GERMAN ACOSTA PROAÑO o 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

ESCRITURA Nro. P02168 

AQoe.oene. 

En la Ciudad de Cotacachi, Provincia de Imbabura, República del Ecuador, hoy 

día lunes veintiuno de diciembre del año dos mil quince, ante mí, Msc. Doctor 

Willian Patricio Ruiz Haro, Notario Público Primero del Cantón Cotacachi, 

Provincia de Imbabura, Republica del Ecuador, en mi calidad de Notario 

Público Primero del Cantón Cotacachi y en atención a la petición presentada el 

señor: ALFONSO GERMAN ACOSTA PROAÑO, de estado civil casado, 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en la Ciudad de y Cantón Cotacachi, 

Provincia de Imbabura, por sus propios derechos manifiesta: Que el día doce de 

diciembre del dos mil quince, en la parroquia Cap. Augusto Rivadeneira, cantón 

x= p E 9 de octubre y Gonzales Suarez 
atricioruiz£8hotmail.es 

062916-238 

 



  

   

    

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON COTACACHI 
MscsDr: Willian Patricio Ruiz Haro + 

  

no procreo hijos. Y que de-la partida de defunción que anexo, vendrá a su, 

conocimiento que; al fallecimiento de mi hijo FREDY ESTUARDO ACOSTA PAZ, 

quedamos en calidad de únicos, legales y universales herederos a falta de : 

descendientes y cónyuge, el compareciente peticionario su padre ALFONSO 

GERMAN ACOSTA PROAÑO y la madre señora BERNARDITA DE LA 

INMACULADA CONCEPCION PAZ ANDRADE. Y que han bienes muebles e 

inmuebles, cuentas de ahorro, seguros de vida, vehículos, de manera especial 

0 sobre lo siguiente: a) Una casa signada con-el numero ciento ochenta y cuatro, 

e hor Conjunto Habitacional “La Alegría” de Urabá, sector Carcelén, de la parroquia 

A Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha, adquirida mediante escritura 

pública celebrada en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, ei día veinticuatro de enero de año dos mil 

uno, ante el Doctor Simón Antonio Alcivar Paladines, Notario Trigésimo del 

cantón Quito, inscrita el día veintinueve de septiembre de mil novecientos 

noventa y nueve, con el número seis mil cuarenta y nueve, tomo ciento treinta, 

del libro Registro de Propiedades del. cantón Quito. b) Un vehículo de las 

siguientes características: Placa: lAl CERO OCHO SEIS SIETE, Marca: 

NISSAN; Clase: AUTOMOVIL; Tipo: SEDAN;-Año: DOS MIL ONCE; Modelo: 

SENTRA UNO PUNTO SEIS M/T, País de Origen: MEXICO; Numero de Motor: 

GA UNO SEIS OCHO DOS CINCO DOS CERO DOS Y; Numero de Chasis: 

TRES N UNO EB TRES UNO S TRES BK:TRES CINCO CINCO DOS NUEVE 

7 3 - 9 de octubre y Gonzales Suarez 

drpatricioruizéhotmail.es 
062916-238 

  

    

     



NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN COTACACHI 

Msc. Dr. Willian Patricio Ruiz Haro 

  

        

  

E 
Ss 

DOS; Color Uno: AMARILLO; Color Dos: AMARILLO; Cilindrajéz 

SEISCIENTOS; Matriculado en: OTAVALO; Por el Año: DOS MIL CATORCE. 

c) Un vehículo de las siguientes características: Placa: ICI CERO DOS OCHO 

OCHO, Marca: CHEVROLET; Clase: AUTOMOVIL; Tipo: SEDAN; Año: DOS 

MIL SEIS; Modelo: CORSA EVOLUTION CUATRO P UNO PUNTO CUATRO 

STD ACTIVO, País de Origen: ECUADOR; Numero de Motor: E SIETE CERO 

CERO CERO OCHO UNO SEIS CERO; Numero de Chasis: OCHO LAXF UNO 

UNO J CUATRO SEIS CERO CERO UNO NUEVE CINCO SIETE SEIS; Color 

Uno: PLOMO; Color. Dos: PLOMO; Cilindraje: MIL CUATROCIENTOS; 

       
¿     triculado en: MOVIDELNOR EP - IBARRA; Por el Año: DOS MIL QUINCE. 

3 
Ed 

   
   

os Derechos y Beneficios en la cuenta de ahorros número nuéve ocho cero    

42.
1 3 a, 

anses Eéro ocho tres cuatro ocho ocho cinco del Banco Internacional. e) Los Derechos 

y Beneficios en la cuenta de ahorros número cuatro cero cinco guion uno uno 

“OT gon Cero cero cero dos siete ocho guion tres, de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Atuntaqui Ltda. f) Los Derechos y Beneficios en la cuenta de ahorros 

número uno dos uno cuatro cuatro cero cuatro tres ocho dos nueve, del Grupo 

Promerica Produbanco. g) Los Derechos y Beneficios en la cuenta de ahorros 

número uno guion cero cuatro guion cero uno nueve dos cuatro ocho guion seis, 

de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Veintitrés de Julio. h) Los Derechos y 

Beneficios de la tarjeta de crédito Banco Internacional, número cuatro tres nueve 

cuatro siete dos tres uno cero tres ocho siete nueve cero uno cuatro. i) Los 

Derechos y Beneficios de la tarjeta de crédito Diners Club Internacional, 

esencialmente el seguro de accidentes con la aseguradora AIG "Metropolitana, 
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dos dos tres cuatro ocho seis ocho, j) Los Derechos y Beneficios de la póliza de 

Seguro Ecuasanitas S.A. número dos cero siete dos uno. k) Las Acciones y 

Derechos radicados en la Compañía.de Transportes Cotataxi Cía. Ltda. 1) Las 

Derechos y Beneficios del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS). j) 

Los Derechos y Beneficios un refinanciamiento en el Banco Guayaquil, UT 

Multicredito número cero dos ocho cinco siete siete cuatro. En ejercicio de la 

fe pública de la que me hallo envestido y en cumplimiento de lo dispuesto 

en el numeral doce del Art dieciocho de la Ley Notarial, incorporado por la 

: 3 Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil novecientos 

1 
¿noventa y seis, promulgada en el Registro Oficial número sesenta y cuatro 

* del ocho de noviembre del mismo año”, procedo a receptar la Declaración 

Juramentada del compareciente para el efecto: el señor: ALFONSO GERMAN 

" ACOSTA PROAÑO, de estado civil casado, ecuatoriano, mayor de edad, 

- domiciliado en la Ciudad y Cantón Cotacachi, Provincia de Imbabura, a quien de 

conocer doy fe, instruido por mí sobre la responsabilidad que tiene de decir la 

verdad declara: a) Mi hijo el señor FREDY ESTUARDO ACOSTA PAZ, el mismo 

que era de estado civil soltero, no convivía en unión de hecho y no procreo hijos. 

Y que de la partida de defunción que anexo, vendrá a su conocimiento que; al 

fallecimiento de mi hijo FREDY ESTUARDO ACOSTA PAZ, quedamos en 

calidad de únicos, legales y universales herederos a falta de descendientes y 

cónyuge, el compareciente peticionario su padre ALFONSO GERMAN ACOSTA 

PROAÑO y la madre señora BERNARDITA DE LA INMACULADA 
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cuentas de ahorro, seguros de vida, vehículos, de manera especial sobre lo 

siguiente: a) Una casa signada con el numero ciento ochenta : cuatro, del 

Conjunto Habitacional "La Alegría” de Urabá, sector Carcelén, de la parroquia 

Cotocollao, cantón Quito, provincia de Pichincha, adquirida mediante escritura 

. pública celebrada en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, el día veinticuatro de enero de año dos mil 

uno, ante el Doctor Simón Antonio Alcivar Paladines, Notario Trigésimo del 

  

NISSAN; Clase: AUTOMOVIL; Tipo: SEDAN; Año: DOS MIL ONCE; Modelo: 

SENTRA UNO PUNTO SEIS M/T, País de Origen: MEXICO; Numero de Niotor: 

GA UNO SEIS OCHO DOS CINCO DOS CERO DOS Y; Numero de Chasis: 

TRES N UNO EB TRES UNO S TRES BK TRES CINCO CINCO DOS NUEVE 

DOS; Color Uno: AMARILLO; Color Dos: AMARILLO; Cilindraje: MIL 

SEISCIENTOS; Matriculado en: OTAVALO; Por el Año: DOS MIL CATORCE. 

c) Un vehículo de las siguientes características: Placa: 1C1| CERO DOS OCHO 

OCHO, Marca: CHEVROLET; Clase: AUTOMOVIL; Tipo: SEDAN; Año: DOS 

MIL SEIS; Modelo: CORSA EVOLUTION CUATRO P UNO. PUNTO CUATRO 

STD ACTIVO, País de Origen: ECUADOR; Numero de Motor: E SIETE CERO 

CERO CERO OCHO UNO SEIS CERO; Numero de Chasis: OCHO LAXF UNO 
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Año: DOS MIL CATORCE. c) Un vehículo de las siguientes caracteristicas: 

Placa: ICI CERO DOS OCHO OCHO, Marca: CHEVROLET; Clase: 

AUTOMOVIL; Tipo: SEDAN; Año: DOS MIL SEIS; Modelo: CORSA 

EVOLUTION CUATRO P UNO PUNTO CUATRO STD ACTIVO, País de 

Origen: ECUADOR; Numero de Motor: E SIETE CERO CERO CERO OCHO 

UNO SEIS CERO; Numero de Chasis: OCHO LAXF UNO UNO J CUATRO 

SEIS CERO CERO UNO NUEVE CINCO SIETE SEIS; Color Uno: PLOMO; 

Color Dos: PLOMO, Cilindraje: MIL CUATROCIENTOS; Matriculado en: 

MOVIDELNOR EP - IBARRA, Por el Año: DOS MIL QUINCE. d) Los Derechos 

y Beneficios en la cuenta de ahorros número nueve ocho cero cero ocho tres 

     
     a, 

Y «¿ero dos siete ocho guion tres, de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Atuntaqui o 

A 1) 163 Déréchos y Beneficios en la cuenta de ahorros número uno dos uno 

cuatro cuatro cero cuatro tres ocho dos nueve, del Grupo Promerica Produbanco. 

9) Los Derechos y Beneficios en la cuenta de ahorros número uno guion cero 

cuatro guion-cero uno nueve dos cuatro ocho guion seis, de la Cooperativa de 

Ahorro y Crédito Veintitrés de Julio. h) Los Derechos y Beneficios de la tarjeta 

de crédito Banco Internacional, número cuatro tres nueve cuatro siete dos tres 

uno cero tres ocho siete nueve cero uno cuatro. 1) Los Derechos y Beneficios de 

la tarjeta de crédito Diners Club Internacional, esencialmente el seguro de 

accidentes con la aseguradora AIG Metropolitana, del cual era beneficiario el 

causante, número tres seis cero dos uno ocho cero dos dos tres cuatro ocho seis 

9 de octubre y Gonzales Suarez 
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Uno: PLOMO; Color Dos: PLOMO; Cilindraje: MIL CUATROCIENTOS; 

Matriculado en: MOVÍDELNOR EP - IBARRA; Por el Año: DOS MIL QUINCE. 

d) Los Derechos y Beneficios en la cuenta de ahorros número nueve ocho cero 

cero ocho tres cuatro ocho ocho cinco del Banco Internacional. e) Los Derechos 

y Beneficios en la cuenta de ahorros número cuatro cero cinco guion uno uno 

guion cero cero cero dos siete ocho guion tres, de la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Atuntaqui Ltda. f) Los Derechos y Beneficios en la cuenta de ahorros 

número uno dos uno cuatro cuatro cero cuatro tres ocho dos nueve, del Grupo 

Promerica Produbanco. g) Los Derechos y Beneficios en la cuenta de ahorros 

“ número uno guion cera cuatro guion cero uno nueve dos cuatro ocho guion seis, 

; de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Veintitrés de Julio. h) Los Derechos y 

Beneficios de la tarjeta de crédito Banco Internacional, número cuatro tres nueve 

cuatro siete dos tres uno cero tres ocho siete nueve cero uno cuatro. 1) Los 

Derechos y Beneficios de la tarjeta de crédito Diners Club Internacional, 

esencialmente el seguro de accidentes con la aseguradora AIG Metropolitana, 

del cual era beneficiario el causante, número tres seís cero dos uno ocho cero 

dos dos tres cuatro ocho seis ocho. j) Los Derechos y Beneficios de la póliza de 

Seguro Ecuasanitas S.A. número dos cero siete dos uno. k) Las Acciones y 

Derechos radicados en la Compañía de Transportes Cotataxi Cía. Ltda. 1) Las 

Derechos y Beneficios del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS). j) 

Los Derechos y Beneficios un refinanciamiento en el Banco Guayaquil, UT 

Multicredito número cero dos ocho cinco siete siete cuatro. Porlo que cumplido 
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los requisitos de la norma legal antes citada queda concedida la Posesión 

Efectiva Pro-indiviso de los bienes muebles e inmuebles, cuentas de 

ahorro, seguros de vida, vehículos, dejados por el causante FREDY 

ESTUARDO ACOSTA PAZ, a favor del compareciente peticionario su padre 

ALFONSO GERMAN ACOSTA PROAÑO y su madre señora BERNARDITA 

DE LA INMACULADA CONCEPCION PAZ ANDRADE. De manera especial 

sobre los bienes muebles e inmuebles, cuentas de ahorro, seguros de vida, 

vehículos, de manera especial sobre lo siguiente: a) Una casa signada con el 

*yumero ciento ochenta y cuatro, del Conjunto Habitacional "La Alegría” de Urabá, 

Bor Carcelén, de la parroquia Cotocollao, cantón Quito, provincia de 

¿ 
« Pichincha, adquirida mediante escritura pública celebrada en la ciudad de San 

  

Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

el día veinticuatro de enero de año dos mil uno, ante el Doctor Simón Antonio 

Alcívar Paladines, Notario Trigésimo del cantón Quito, inscrita el día veintinueve 

de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, con el número seis mil 

cuarenta y nueve, tomo ciento treinta, del libro Registro de Propiedades del 

cantón Quito. b) Un vehículo de las siguientes características: Placa: lA] CERO 

OCHO SEIS SIETE, Marca: NISSAN; Clase: AUTOMOVIL; Tipo: SEDAN: Año: 

DOS MIL ONCE; Modelo: SENTRA UNO PUNTO SEIS M/T, País de Origen: 

MEXICO; Numero de Motor: GA UNO SEIS OCHO DOS CINCO DOS CERO 

DOS Y; Numero de Chasis: TRES N UNO EB TRES UNO S TRES BK TRES 

CINCO CINCO DOS NUEVE DOS; Color Uno: AMARILLO; Color Dos: 

AMARILLO); Cilindraje: MIL SEISCIENTOS; Matriculado en: OTAVALO; Por el 

dipatricioruiz6hotmail.es 
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